
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., cinco de febrero de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2020 00250 00 

 

Referencia: Ejecutivo de Banco de Bogotá contra Héctor Alfonso 

Castro.  

 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el número del primer pagaré 

relacionado en el mandamiento de pago de 7 de septiembre de 2020, 

en el sentido de indicar que aquél corresponde al 455658369 y no el 

que allí se relacionó.  

 

De igual forma, el literal a). la cuota número 3, columna cinco, 

se precisa que el periodo correcto de la causación de los intereses 

corrientes es del 01/08/2019 al 30/08/2019. 

 

Por último, el literal d). la cuota número 2, columna cinco, se 

corrige el periodo de causación de los intereses corrientes, el cual, es 

del 01/08/2019 al 30/08/2019. 

 

En lo demás, la aludida providencia permanecerá incólume.  

 

Notifíquese esta determinación junto con la orden de apremio. 

 

NOTIFÍQUESE 
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